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Núm. 8314.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la, imprenta de la Casa de Misericordia, wlle 
del mismo hombre número 4. ,

En la tienda de D. Gabriel Rotger, exlle de la 
n rCfiilona númoa». '• ■ .
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PRESIDENCIA
d/el Consejo ele Mhbvstros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y Ix 

Re t má  Doña María Cristina (Q. Dio» 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimxs 
Sras. Princesa de Asturias ,é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
•n eita Corte sin novedad en su im
portante salud.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
_________ ? t -r-1’E f* I 6'j) ’ xiainnq Al oaobrtApi

ESTADO del precio-medio yic Kan teñido en dicha provincia los cu-Uciilos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Noviembre último: ‘ ", ,, , r. ,.7.;..

Núm, 701,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de pajegreSf
Sección de Fomenta.—Montes.-7-Apro

bado por' Real orden de 28 de Agosto 
último, el plan de aprovechamientos 
forestales de esta provincia correspon
diente-ai año de 1881-82, he dispuesto 
qi^e el día 18 del actual, alas once.de 
su m^iiana, tenga, efecto la subasta del 
provechp de la caza del monte deno
minado «Comuna de Buñola,» bajo el 
tipo de 4Q pesetas anuales.

La subasta se celebrará en la casa 
Consistorial del espresado pueblo, an
te el Alcalde del mismo con arreglo en 
un todo á las condiciones generales 
publicadas en el Boletín oficial del dia 
4 de Octubre último, las cuales se ha
llarán de manifiesto en dicha Alcaldía 
no admitiéndose postura que no cubra 
el tipo de tasación.

En el caso de que no tuviera lugar 
el remate se verificará una segunda 
subasta el dia 27 de este mismo mes, 
á la misma hora y bajo las mismas 
condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico por medio de este Boletín, para 
con< cimiento de las personas que quie
ran .;omar parte en dicha srhasta.

P dma 6 de Diciembre de 1881.— 
Tomás Fábregas de Medina.
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1
Núm. 708.

Acción fomento.— Carreteras.— 
En virtud de órden de la Dirección 
general de obras públicas, he dispuesto 
que el dia 22 de los corrientes, á las 
doce de su mañana, tenga efecto la 
subasta de acopios de piedra macha
cada con destino á las carreteras que 
se espresan en la relación que se in
serta á continuación de este anuncio, 
durante el ejercicio del actual año eco
nómico.

La subasta se celebrará en mi des
pacho,^ el dia y hora señalado con ar
reglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomen
to, los presupuestos y condiciones que 
han de regir en cada una de las carre
teras, no admitiéndose ninguna pro
posición que se refiera á mas de una 
de ellas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al modelo adjunto, debiendo 
consignar previamente en la caja del 
Tesoro de esta provincia la cantidad 
correspondiente al 1 pg del presu
puesto de contrata, siendo preciso 
acompañar al pliego de proposición el 
documento que justifique haber reali
zado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre los pos
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada 
Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo ménos en 20 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitado- 
res. ü ■ ' ■ . '

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satisfe
chos por el rematante.

Palma 5 de Diciembre de 1881.— 
Tomás Fábregas de Medina.

Helacion de las Carreteras qus se cita 
anteriormente.

Ptei. Ote.

De Ibiza á San Antonio. . 1.391*27

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.enterado del 

anuncio publicado en el Boletin oficial 
de esta provincia, para la subasta de 
acopios do piedra con destino á la car
reteril de Ibiza á San Antonio y de los 
requisitos y condiciones qUe se exigen 
para el cumplimiento de este servicio, 
se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.... (aquí la 
cantidad escrita en letra, siendo dese
chada la proposición en que así no se 
haga.)

("Fecha y firma del proponente.) _

Núm. 704.
Sección de Fomenío.—Montes.—Apro

bado por Real órden de 28 de Agosto 
último el plan de aprovechamientos 
iorestales de esta provincia correspon
dientes al año 1881-82, he dispuesto 
que el dia 18 del actual, tenga efecto 
la subasta de los aprovechamientos del 

monte comunal «Se Basa» de la villa 
de Fornalutx, consistentes:

1.® En los pastos, los que se su
bastan bajo el tipo de 700 pesetas.

2/ En el derecho de casa, bajo el 
tipo de 40 pesetas.

3.° En la venta de las leñas bajas 
de un tranzón de 20 hectáreas titula
do «Coma de Engreu,* el cual linda 
al N. con el predio Moncaire, al Este 
con ol arroyo de «la Coma de Engreu» 
y al S. y O. con el escarpe de la lade
ra del monte, del cual se calcula po
drán sustraerse 2.000 esteríos de leña 
baja, sirviendo de tipo para la subasta 
el de 60 pesetas.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial del espresado pueblo, an
te el Alcalde del mismo, con arreglo 
en un todo á las condiciones generales 
publicadas en el Boletin del dia 4 de 
Octubre último, las cuales se hallarán 
de manifiesto en dicha Alcaldía, no ad
mitiéndose postura que no cubra el ti
po de tasación.

En el caso de que no tuviera lugar 
el remate se verificará una segunda 
subasta el dia 27 de este mes, á la 
misma hora y bajo las mismas condi
ciones.

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico por medio de este Boletin, para 
conocimiento de las personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta.

Palma 6 de Diciembre de 1881.— 
Tomás Fábregas de Medina.

Núm. 705.

Sección 2?.—Negociado de Correos.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 24 de Noviembre úl
timo, comunica á la Dirección del ramo 
la Real órden siguiente: S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se saque á subasta pública la conduc
ción diaria del correo entre Mahon y 
Cindadela (Baleares), bajo el tipo de 
tres mil pesetas anuales y demás con
diciones del pliego adjunto.
Condiciones bajo las que se saca á pública 

• subasta la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Mahon y Cindade
la (Baleares.)
1 .* El contratista se obliga á con

ducir en carruaje ó á caballo y diaria
mente de ida y vuelta, desde Mahon á 
Ciudadela y en una doble expedición 
semanal conbmada con el vapor-correo 
procedente de Palma para Barcelona, 
toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demas corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2 .‘ La distancia de 46 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 5 horas 30 minutos, 
contando el tiempo que se invierta en 
las detenciones, que se fija con las 
horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse 
por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3 / Por los retrasos cuyas cansas 
no se justifiquen debidamente pagará 
el Contratista en papel de multas la 

cantidad de diez pesetas por cada cuar
to de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquéllos perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 .‘ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el Contratista 
el número suficiente de caballerías 
mayores, situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de 
Baleares. Si el servicio se prestara en 
carruaje, tendrá éste almacén capaz 
para conducir la correspondencia, in
dependiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los lleváre.

5 .a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el Contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que 
se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro.

7 .a El tipo máximo para la licita
ción será el de tres mil pesetas anua
les.

8 .a La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administapion principal de Correos de 
Baleares.

9 .a El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la Administración princi
pal de Correos, si se despide del ser
vicio, á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, pue
da procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje
nas á los propósitos de dicho Centro 
no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licita
ciones, el Contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Sino se despidiera 
á pesar de haber terminado su con
trato, se entenderá que sigue desem
peñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los 
tres meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se re
ciba el aviso en la Dirección general.

11 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en parte 
la ruta de la línea que se subasta, serán 
de cuenta del Contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
que se le indemnice; pero si resultara 
de la reforma aumento ó disminución 
de distancias, ó mayor ó menor número 
de expediciones, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que á prorata 
corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el Contratista deberá con
testar, dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le de avi
so de ello si se aviene á continuar 
prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo, el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente; pero si 
aquélla se suprimiera, se le comunica
rá al Contratista con un mes de anti
cipación, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

12 , Las exenciones del impuesto 

de los portazgos, pontazgos ó barcaje 
que correspondan al correo, se ajas- 
tarán á lo determinado en el párrafo 
12 del artículo 16.a del pliego de con
diciones generales para el arriendo de 
aquellos, de fecha 23 de Setiembre de 
1877, y á las disposiciones que ton 
posterioridad se dictaren sobre el par
ticular.

. 13. Después de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación alguna 
en el caso de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la dis
tancia que sepáralos puntos extremos, 
resulten equivocados en más ó en mé
nos.

14 ., Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el, papel sellado correspondiente. 
Esta última y una simple se remitirán 
á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los habe
res y que siempre será la de la provin
cia en que se verifique el remate. En 
dicha escritura se hará constar la for- 
malizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de 
pago, así como si ésta queda en poder 
del Contratista ó unida al expediente 
del Gobierno civil.

. 15. El Contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio en la 
Caceta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme 
con lo dispuesto por Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

16 . Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder, ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

17 . El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiendo que tenga efecto 
en el término que se señale, ó si no 
llevase á cabo lo estipulado en cual
quiera de las condiciones del contrato; 
ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

18 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletin Ojicial de la 
provincia de Baleares y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Gobernador 
civil| de la última, subgobernador de 
Mahon y Alcalde de Ciudadela asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 30 de 
Diciembre próximo, á la una de la tar
de y en el local que respectivamente 
señalen dichas autoridades.

19 . Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa constituir 
previamente en la Caja general de De
pósitos, en sus sucursales de las capi
tales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 
trescientas pesetas en metálico, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, regu
lando su importe ef jotivo conforme al 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones vigentes el dia 
del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los inte-
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8
resados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil res
pectivo para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según lo preve
nido en Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
aunque termine el contrato, no se de
volverá al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro.

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Al
calde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debi
damente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

Don F. de T., natural de:................ .
vecino de.................. me obligo á desempe
ñar la conducción del Correo diario en 
carruage ó d caballo desde Maltón á Cin
dadela y viceversa, por el precio de. . . . 
. . . . pesetas anuales, bajo las condiciones 
centenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Decha y jirma.)

24. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se harán constar on el 
acta de subasta, declarándose el rema
te á favordel mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, paralo cual, 
en el término más breve posible, se 
remitirá el expediente á la Dirección 
general del Ramo en la forma que de
termina la circular del mismo Centro 
fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto 
nueva licitación verbal, por espacio, 
de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción le libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 24 de Noviembre de 1881. 
—El Director general, C. Martínez.

Sr. Gobernador civil de Baleares.
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para que Ho
que á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. Palma 7 Di
ciembre de 1881.— El Gobernador, 
Tomás Fábregas de Medina.

Núm. 706.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

calas pase á ocupar la casa que ha
bitaba el facultativo D. Onofre Gon
zález; y en su consecuencia que las 
habitaciones actualmente destinadas 
á dicho Director se apliquen á la me
jora de las condiciones del estableci
miento, y especialmente á la creación 
de piezas para enfermos distinguidos.

7.a Y finalmente que se apruebe 
la suspensión del Administrador de 
los establecimientos de Beneficencia 
D. Luis Canet acordada por la Co
misión provincial, resolviéndose su 
separación definitiva, y que se pro
vea la vacante anunciándose prévia- 
mente en la forma acostumbrada, 
debiendo prestar el que sea elegido, 
antes de posesionarse del cargo la 
fianza de 10,000 pesetas en metálico 
ó valores públicos al tipo de cotiza
ción, ó de 12,500 pesetas en fincas.

Se dio lectura igualmente á un vo
to particular formulado por el Señor 
Blanc, en que propone á la Diputa
ción se sirva acordar.

i .* Que las oposiciones celebra
das para proveer la plaza de Médico 
segundo del Hospital de Palma, se 
han verificado legalmente.

2 .a Que debe procederse en el ac
to á la provisioñ de dicha vacante.

Habierta discusión sobre el voto 
particular, usó de la palabra su 
autor en apoyo del mismo, sostenien
do que era consecuencia necesaria é 
indeclinable del acuerdo declarando 
la vacante y del anuncio publicando 
la oposición, la obligación de verifi
car el nombramiento; Impugnándolo 
el Sr. Ripoll quien á su vez sostuvo 
que la Diputación no venía obligada 
á aceptar irremisiblemente los proce
dimientos hechos con motivo de la 
vacante de Médico del Hospital, y la 
propuesta remitida, puesto que el ex
pediente tenia un carácter de interi
nidad que no impedia que la Diputa
ción tomase el acuerdo definitivo que 
creyese más procedente; y que aun 
cuando no fuese asi estaría siempre 
en libertad de aceptar ó no lo pro
puesto, por que solo la elección cons
tituye el acto que confiere derechos.

El Sr. Herreros expresó su senti
miento por no poder estar conforme 
con el dictámen de las Comisiones, 
sin que tampoco pudiera hacer suyas 
las conclusiones del Sr Blanc, opi
nando que el acuerdo de la Comisión 
provincial nombrando el tribunal 
de oposiciones, era de tramitación y 
bajo este concepto consideraba inne
cesario que fuera aprobado; á cuya 
opinión se adirió en parte el Señor 
Rosselló.

El Sr. Sampol usó también de la 
palabra en contra del voto particular 
y sostuvo que aun reconociendo como 
bien hecho el nombramiento del Tri
bunal y la propuesta que es su conse
cuencia, la oposición representa un 
derecho imperfecto, y que mientras 
no recaiga nombramiento no existe 
derecho perfecto, y si libertad com
pleta en la Diputación para verificar 
ó no el nombramiento.

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que pidiera el uso de la palabra, se 
procedió á la votación de si debía ó 
nó tomarse en consideración el voto 
particular del Sr. Blanc, acordándo
se que nó.

Leídas nuevamente las conclusio
nes propuestas en el dictámen emiti
do por la mayoría de las Comisiones

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial de estas Islas 
el día 18 de Noviembre de 1881.
En la Ciudad de Palma, á 18 de 

Noviembre de 1881, reunida la Dipu
tación provincial bajo lo presidencia 
del Sr. Gobernador de la provincia 
y con asistencia de los Sres. D. Fe
lipe Puigdo'rfila, D. Francisco Ma
nuel de los Herreros, D. Andrés Bar- 
celó, D. Pedro Ripoll, D. Pedro Sam- 
pol, D. Antonio Rosselló, D. Miguel 
Costa, D. Antonio Blanch, D. Ma
nuel Guasp, D. Migual Socías, Don 
Agustín Garrió, D. Antonio Mendi- 
vil y D. Miguel Sampol, después de 
leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se acordó que pasara á la 
Comisión de Gobernación para que 
emita su dictámen, una comunica
ción del Alcalde de Manacor en que 
solicita que del fondo de calamidades 
públicas del presupuesto de esta pro
vincia se libre una cantidad á favor 
de aquel Ayuntamiento para mitigar 
en cuanto sea dable los desastrosos 
efectos del -pedrisco que asoló una 
estensa comarca de aquel término 
municipal.

Dada cuenta de un dictámen emi
tido por las comisiones provincial, de 
Beneficencia, y de Gobernación reu
nidas referente á la reforma de los 
servicios facultativo y administrativo 
del Hospital de esta Ciudad, en cum
plimiento de lo acordado en la sesión 
anterior; en que proponen la aproba
ción de las siguientes condiciones.

i? Que declarándose no definiti
va la elección del Tribunal para las 
oposiciones últimamente celebradas 
para la provisión de la plaza de Mé
dico segundo del Hospital, y que aun 
en el caso de serlo quedaría en liber
tad la Diputación de verificar ó no 
el nombramiento, se acuerde no pro
veer dicha plaza.

2 .a Que se reforme la plantilla 
para el servicio médico de dicho Hos
pital en la siguiente forma.

Un Médico cirujano i.° con el 
sueldo anual de 2000 pesetas, cuyo 
cargo desempeñe el actual Cirujano 
primero.

Un Médico Cirujano 2.0 con el 
sueldo anual de 1750 pesetas, cuyo 
cargo desempeñe el actual Cirujano 
segundo.

Un Médico agregado de entradas 
y guardias, con la gratificación de 250 
pesetas, cuyo cargo se confiera al ac
tual Director del establecimiento.

3 .a Que cada uno de los Médicos 
numerarios se encargue de los enfer
mos de un sexo, á elección del Mé
dico Cirujano i.°

4 .a En todos los casos graves á 
juicio de cualquiera de los profesores 
tengan todos que reunirse en consul
ta, siempre que por aquel fuese soli
citada.

5 .a Que en las operaciones de Ci- 
rujía mayor que deban practicarse, 
concurran precisamente los tres fa
cultativos, sin apelar á los estraños 
sino en cuanto sea absolutamente 
preciso.

6 .a Que el Director D. Jaime Es

reunidas, el Sr. Blanc presentó la si
guiente enmienda:

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de formular la siguiente e n- 
mienda al dictámen de la Comisión 
y propone: Que la Diputación resuel
va sobre la aprobación ó no aproba
ción del expediente de las oposiciones» 
siendo apoyada por su autor, y com
batida por los Sres. Socías y Guasp; 
y habiendo manifestado el Sr. Herre
ros que la enmienda del Sr. Blanc 
venia en cierto modo resuelta con la 
votación que recayera sobre la prime
ra de las conclusiones del dictámen 
fué retirada por su autor.

Leída la primera conclusión del 
dictámen fué impugnada por el Se
ñor Herreros quien sostuvo que pre
viamente debía acordarse una reso
lución sobre el expediente de oposi
ciones, contestándole el Sr. Socías 
que aprobándose la conclusión pro
puesta venia á resolverse también so
bre el expediente de oposiciones. Rec
tificó el Sr. Herreros y declarado el 
asunto suficientemente discutido, pre
guntó el Sr. Presidente si se aproba
ba la, primera de las conclusiones del 
dictámen, á que se había dado lectu
ra, acordándose que sí en votación 
ordinaria por mayoría de votos.

Leída la segunda conclusión fué 
aprobada por unanimidad también en 
votación ordinaria.

Leídas las conclusiones 3.a 4.a 5.ay 
6.a fueron aprobadas cada una de 
ellas en votación ordinaria por mayo
ría de votos sin discusicn alguna.

Dada lectura á la conclusión 7.a 
propuso el Sr. Blanc que los fondos 
de los establecimientos de Beneficen
cia se custodiaran en una arca de 
tres llaves de las cuales tuvieran una 
en su poder el Director, el Secretario 
Contador, y el Administrador del Es
tablecimiento; oponiéndose el Señor 
Socías é esta modificación que con
sideraba innecesaria por que satisfa
ciéndose con retraso las obligaciones 
de los establecimientos de Beneficen
cia no podían existir fondos en sus 
cajas; -añadiendo el Sr. Guasp que es
ta medida ofrecía dificultades en la 
práctica toda vez que percibiendo el 
Administrador los fondos del Hospi
tal, de la Casa de Misericordia, y de 
la Inclusa de esta ciudad, debería el 
arca tener siete llaves para que ade
más de la del Administrador tuvieran 
una en su poder los Directores y Se
cretarios Contadores de cada uno de 
los establecimientos.

Y puesta á votación la conclusión 
7.a fué aprobada por mayoría de vo
tos en la misma forma que venia pro
puesta. Y se levantó la sesión.

Palma 9 de Diciembre de 1881.— 
El Gobernador Presidente, Tomás 
Fábregas de Medina.

MISNITEEIO DE LA GOBEBNACION.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al de la Gober
nación para que presente á la Cortes 
un prefecto de reforma de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 28 de Agosto de 1878.

Dado en Palacio á veintidós de No-
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Id 
í. 4

viembre de mil ochocientos ochenta y 
unq.
; . , 'ALFONSO.

El Ministro do la Gobernación, 
Venancio González.

IH •

ALAS CORTES.

El proyecto de ley sobre organiza
ción del Ejército, presentado por el 
Ministerio de la Guerra, trae como 
consecuencia indeclinable la necesidad 
de introducir las oportunas modifica
ciones en la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de 28 de Agosto de 1878. 
Los motivos que en el citado proyecto 
de ley se exponen para reformar la or
ganización del Ejército, son los mis-' 
mos que sirven de fundamento á las 
variaciones que en el presente se pro
ponen con relación á los artículos 2.° 
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, y 8.°, y en virtud de 
las cuales se extiende á 12 años en 
general la obligación del servicio mi
litar, estableciendo el activo, la reser
va activa, la segunda reserva y los ba
tallones de depósito: se fija á los mo
zos que sean declarados soldados y 
destinados á cuerpo el tiempo de dos 
años y tres meses si han de servir en 
Infantería y el de tres años si en Caba
llería, Artillería é Ingenieros: se les 
pasa trascurridos estos plazos de ser
vicio en el Ejército activo á componer 
la reserva activa durante tres años y 
nueve meses los soldados de Infante
ría, y tres años solamente los de Caba
llería y armas especiales, para que in
gresen después en la segunda reserva 
hasta completar los 10 ó los 12 años, 
según el arma de que procedan; y 
por último, se forman los batallones 
de depósito con los reclutas disponi
bles, ó sean los mozos sobrantes del 
reemplazo de cada año.

Prolongado hasta 12 años, es decir 
hasta los 32 de edad el plazq obligato
rio del servicio, y siendo muy remoto 
el caso de ponerse sobre las armas los 
reclutas disponibles, no hay ya incon
veniente en que puedan contraer ma
trimonio en cualquier tiempo, ni en que 
sean ordenados in sacris á los cuatro 
años, y á los seis los de la segunda re
serva, ,porque después de este plazo 
debe considerarse bastante alejada la 
probabilidad de volver á la situcion 
activa. En este sentido se propone la 
reforma del art. 9.° de la ley.

Favorecida en alto grado la condi
ción de los reclutas disponibles, y como 
quiera que la redención todavía no 
puede suprimirse totalmente, dado el 
espíritu del país y el estado de las cos
tumbres públicas, para aplicar en sen
tido más lato el precepto del art. 3.° 
de la Constitución, se declara redimi
ble sólo el servicio activo, y de ningún 
modo el de los indicados reclutas, y 
se rebaja el precio á 1.500 pesetas. 
Pero cuando por virtud de revisión de 
exenciones, el redimido fuera sustitui
do en el servicio activo pasando á la 
situación de recluta disponible, se 
establece que le sea devuelto el precio 
E redención, descontándole á razón 

de 500 pesetas por cada año que hu
biera debido servir, según se disponía 
en la ley de 1856 y como aconseja la । 
justicia; proponiéndose en su conse- i 
cuencia y en tales términos la modifi- ! 
caMon de los artículos 179 y 191 de la 
ley vigente.

Otra ventaja ha de resultar para las :

íamilas de los reclutas disponibles y demia de Medicina, propuso, y el Go- 
paia los piesupuestos municipales de * bierno ha aceptado, que se fijen para 
ser aquellos destinados á los batallo- . los efectos, de la expresada disposición, 
nes de depósito: y es la de que no haya i y extendiéndola á todos loa Ejércitos 
nAnAa.Uo,! . ............. . i. .. . pntramaf, la fiebre amarilla, la ñe-

1 bre biliosa aguda, el tétanos ó pasmo, 
| y la hepatitis aguda.; , ■ •' ' a 

lia sido igualmente objetado dudas 
y confusión en los reconocimientos 

■i facultativos la designación de la tina

necesidad de que concurran á la capi
tal de la provincia para el ingreso en 
Caja ni de que sean reconocidos, bas
tando sólo que de los destinados al 
servicio activo acompañe un número 
igual de suplentes, y que se remitan 
las filiaciones de todos los demás, eco- 
nomizándosé los gastos de viaje y de 
reconocimientos facultativos, que sólo 
será ocasión de hacer si los reclutas 
disponibles fuesen llamados algún dia 
á las armas. Estas razones justifican, 
pues, la variación que se propone en
jo s capítulos 12 y 13 de la repetida . y 16 de la ley se hace éxprasion' tam- 

. bien de las islas Canarias, en las cua-
Tambien se considera conveniente 

modificar los artículos que se refieren 
á las épocas y plazos señalados para 
las operaciones del alistamiento, decía- ; 
ración de soldados y entrega en Caja, 
disponiéndolos de modo que se hallen ■ 
los reclutas en las filas en los prime
ros dias de Marzo de cada año, para ; 
que instruidos en los meses de prima
vera, puedan estar licenciados y pasar i 
á la reserva activa los que hayan serví- | 
do respectivamente el tiempo que se
ñala el art. 2.°, y se hallen prontos 
oportunamente para los trabajos de re
colección los que á ellos se dediquen.

En cuanto á las exenciones, se pro
ponen tres reformas referentes á los 
artículos 90 y 92, que se hallan hoy á 
juicio del Gobierno suficientemente 
justificadas. Es la primera la de supri
mir en el núm. 1/ del art. 90 la exen
ción á favor de los individuos de las 
congregaciones religiosas destinadas 
exclusivamente á la enseñan za primaria 
con autorización del Gobierno, porque 
aparte de ser esta una exepcion odiosa 
introducida en el derecho de asociación, 
que es completemente libre en España, 
ofrese el peligro de que no estando 
ligados sino con el voto de la enseñanza 
los individuos que compongan dichas 
corporaciones, hasta ahora poco cono
cidas, puedan fácilmente abandonarlas 
una vez que hayan eludido el de
ber general del servicio militar, ha
ciendo que no se logre el objeto de la 
exención.

Asimismo se propone suprimir la 
exención de los operarios de minas de 
Almadén, comprendidos en el núm. 
3.° del mencionado art. 90, ya porque 
á pesar de las muchas precauciones 
adoptadas, se daba ocasión á multitud 
de abtisos en perjuicio del contingente 
del Ejército, y ya porque montada# en 
aquel establecimiento minero máqui
nas de ascenso y descenso, y otras que 
sustituyen en gran parte el trabajo del 
hombre, ha cesado la necesidad cíel es
tímulo para atraer obreros, que tenia 
.por objeto la excepción.

, La tercera novedad introducida con
siste en determinar de un modo presi
so y taxativo la disposición de la ley i 
de 9 de Julio de 1880, que reformó el ' 
núm. 10 del art. 93 de la de 1878, es- ! 
tableciendo que se entendieren como 
sirviendo en el Ejército para eximir á 1 
un hermano los soldados que hubieren ' 
fallecido en acción de guerra ó por ¡ 
consecuencia de heridas recibidas en i 
campaña ó por enfermedades de las 
endémicas en la isla de Cuba. Este úl
timo concepto resultaba vago y ocasio
nado á dudas y reclamaciones; y con
sultada sobre el particular la Real Aca- 

favósa : eh el núm. 92 del cuadro de 
inutilidades físicas patá ■ el servdcio, y 
con el fin de evitarlas, á consulta tam
bién de la Real Academia de Medicina, 
se- propone variar la redacción de dicho 
número.

Finalmente, en los artículos 14, 15 

les vienen rigiendo de hecho, y se - 
consigna que<el cupo de las mismas 
en cada reemplazo será destinado á 
sus batallones especiales, prestando 
servicio en la provincia en tiempo de 
paz

Tales son, sucintamente expuestos, 
los puntos principales que comprende 
la reforma, no haciendo mención de 
las meras alteraciones de redacción de 
muchos otros artículos que aquella 
hace indispensables, y que habrán de 
introducirse al tiempo de imprimirse y 
publicarse la nueva edición de Ir . ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, en virtud ! 
de la autorización que se consigna en 
el artículo transitorio del presente 
proyecto; y autorizado por S. M. el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter dicha reforma á la aproba
ción de las Cortes en el siguiente. Art. 14. , En todos los pueblos de 

las provincias de la Penmsula, islas 
Baleares y Ganarías se ejecutarán 
anualmente un alistamiento y un sor- 

T . 1 , teo, conforme á las reglas que esta ley
La ley de Recluta- prescribe.

miento y Reemplazo del Ejercito de Art. 15.' Las disposiciones para el 
28 de Agosto de 1878 se refoTinará en alistamiento y sorteo comprenden á to
los términos siguientes: , : dos los' mozos cnvbs padres, ó á falta

Primero., Los artículos 2.°, 4.'6 y deestossusabucíosócuradores,ten-
°’eA i • » ó hayan tenido su residencia del

, Art. 2. La duración de este serví- ' modo que establece esta ley en las 
cío será de 10 ó de 12 años según el proXdncias de la Península, islas Balea- 
arma en que ingrese él recluta: seis res y Canarias, ó la tengan ó hayan te- 
en las filas y en la reserva activa, y 1 nido ellos mismos, aunque al verificar- 
cuatro ó seis en la segunda reserva. se el alistamiento residan en otros pun- 

E1 -servicio en activo se contará des- tos dentro ó fuera del Reino.
de el alta en un cuerpo, y el total oblj- Los que cubran cupo por las islas 
gatono desde el ingreso definitivo en Canarias, solamente en ellas podrán 

prestar servicio en tiempo de paz.
Art. 4.° El servicio en el Ejército | A™-16. De cada sorteo será llama

do la Península se dividirá en activo/ i anualmente al servicio de las armas, 
reserva activa, segunda rpeerya y.reclu- ? ihgrosará desde luego en las filas el

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.°

diciones.que expresa el art. 17 sean 
declarados soldados y se .les destine 
á cuerpo, sirviendo en él dos aqos y , 
tres meses los dé infantería y tres años 
los de artillería, caballería, Ingenieros, 
Administración y Sanidad militar

Segundo. A continuación del artícu
lo 6.° se añadirá lo que sigue: «Los sol
dados que obtengan licencia ilimitada
con arreglo á este artículo, reemplaza
rán las bajas que ocurran durante el 
año.»

Tercero. Los artículos 7.°, 8.°, 9.° 
14, 15, 16 y 19 dirán lo que sigue:

Art. 7.° La reserva activa se com
pone de los soldados que han sérvído 
en los cuerpos el tiempo prefijado en 
el art. 5.° El tiempo de servicio en 
esta reserva será para la Infantería 
tres años y nueve meses; y para la Ar-

roserya activa, segunda rocerva y rocín
tas disponibles. . número de hombros que fuere necesa-

Art. 5.° Formarán el Ejército ac- Y designe un Real decreto expedi
tivo los reclutas que por reunir las con- ' do por el Ministerio de la Gobernación, 

’ " J" á propuesta del de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en sus 
hogares á disposición del Gobierno, 
formando los batallones de depósito ba
jo la denominación de Reclutas disponi
bles.

tilleila, Caballería, Ingenieros, Admi. 
nistraéiony Sanidad, tres-años.

Componen la segunda reserva los 
soldados de todas armas que han cum
plido en los éuerpos armados y en la 
reserva activa los años de servicio co- 
rrespóhdíentes hasta extinguir el total 
de su-obligación, conforme á lo dis
puesto en el art. 2 *, sirviendo en ella 
seis ó cuatro años, según las armas.

Cónstituyeñ los batallones de depó
sito los mozos de cada llamamiento que 
río ingresan en activo, llamados rtclu 
tas di^onibles. La obligación del servi
cio en estos batallones dura 12 años.

Art.^ 8.° En tiempo de guerra cuan
do se haya movilizado la reserva actn 
ya, se podrá suspender el pase de los 
individuos del Ejército activo á la re
serva, hasta que las circunstancias no 
lo impidan,

Art. 9.° Los individuos de las dos 
reservas y batallones de depósito po- 
tiran hacer los viajes que á sus intere
ses convengan dentro de la Península 
con autorización de sus Jefes, que les; 
facilitarán los pases que soliciten. Sólo 
en caso de guerra ó de alteración del 
orden público, podrán negarse estos 
pases.

Los soldados de la reserva activa 
podrán contraer matrimonio á los cua- 

¡ tro años de servicio: los de la segunda 
reserva y reclutas disponibles en cual
quier tiempo.

También podrán recibir órdenes sa
gradas los de la segunda reserva á los 
seis años, y los reclutas disponibles á 
los cuatro de servicio.

Las disposiciones para el

se el alistamiento residan en otros pun-

Los que cubran cupo por las islas 
iziovioa o.i+ a  __ _

El contingente de las islas Canarias 
será proporcionado á las bajas que de
ben cubrirse en los cuerpos del Ejer
cito de las mismas y se fijará anual
mente en disposiciones especiales, dic
tadas por el Ministerio de la Goberna
ción á propuesta del de la Guerra,

Art. 19. En tiempo de guerra ó 
cuando por circuns ancias extraordi
narias fuese indispe isable un aumen
to imprevisto én la fuerza del Ejército 
permanente, el Gob erno, en virtud de 
decreto expedido por el Ministerio de

M.C.D. 2022



Noveno. El art. 90 dirá como si- 
Bigue: ,

Art. 90. Quedaran exentos del ser-' 
vicio, pero serán admitidos á los pue
blos á cuenta de su cupo respectivo, 
si les tocare la suerte de soldados:

l .° Los religiosos profesos délas 
Escuelas pías y de las Misiones1 de-j 
pendientes de los Ministerios de Es
tado y de Ultramar.

2 .® L'oá novicios de las misñias ór
denes que lleven seis meses de novi
ciado cumplidos ántes del dia de la 
entrega en Caja.

Quedarán sujetos á servir sus plazas 
los mozos á quienes cupo la suerte de 
soldados, y que se eximieron en virtud 
de esta disposición, cuando dejen de 
pertenecer por cualquier motivo á las 
referidas órdenes ántes de cumplir los 
32 años de edad.

Al efecto los Prelados de las órde-

acuerdo con el Consej0j|„ 
de Ministros, podrá poner en pié de 
guerra el todo ó parte de los cuerpos 
activos que estime necesario, llamando 
á las filas soldados de la reserva activa 
correspondientes ..á los mismos.

*Si llamada á las armas toda la re
serva activa fuese necesario aumentar 
la fuerza del Ejército, el Gobierno po
drá movilizar el todo ó parte de la se
gunda reserva por un decreto acordado 
en Consejo de Ministros, si no estuvie
sen abiertas las Cortés.

En tiempo de guerra para cubrir 
bajas del Ejército.activo puesto sobre 
las armas, podrá llamarse á los reclu
tas disponibles; y en este caso se hará 
por medio de una ley y por contingen
tes completos, empezando siempre 
por los más modernos, hasta el núme
ro que se juzgue necesario. No- estan
do abiertas las Córtes podrá el Gobier
no hacer estos llamamientos por de
creto expedido por el Ministerio de la 
Guerra, de acuerdó con el Consejo de 
Ministros, debiendo dar cuenta á las 
mismas luego que se reunan.

Cuarto. El segundo párrafo del 
art. 25 se adicionará en esta forma; 
«Tompoco podrán ser ordenados in sa- 
cris los que no. reunan las condiciones 
prevenidas en el art. 5.° ó no acrediten 
debidamente hallarse libres de toda 
responsabilidad en el servicio de las, 
armas, mediante el cumplimiento de 
los deberes que esta ley les impone.»

Quinto. Los artículos 4754, 55, 
61, 62, 70 y 184 darán principio en 
esta forma: .

Art. 47. En los últimos dias del 
mes de Noviembre y primeros de Di
ciembre se.formará anualmente, etc.

Art. 54. Verificado el alistamiento 
se fijarán ántes del dia 5 de Diciembre 
copias autorizadas por el Alcalde, etc.

Art. 55. El dia 8 de Diciembre,

nes religiosas pasarán al Gobernador

oficial de los mozos que tomen el há-
de la provincia respectiva una nota

bito en el mismo dia de su ingreso en 
la congregación, y de los que dejen de 
pertenecer á ella también en el dia en 
que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Au
toridad civil al Alcalde del pueblo res
pectivo, servirán'también para la for
mación del alistamiento.

Y 3.° Los Oficiales del Ejérjito ó 
de la Armada y sus Institutos, los 
alumnos de Academias y Colegios mi
litares, los maquinistas, ayudantes de 
máquina, practicantes de cirujía é in
dividuos de todas las demás clases mi
litares pertenecientes á los buques de 
la Armada que se hallen desempeñan
do en ellos sus respectivas plazas el 
dia que les tocare servir en el Ejército 
de tierra.

Los comprendidos en esta exención 
que ántes de cumplir los 32 años de 
edad obtuvieran la licencia absoluta ó 
dejaren de pertenecer respectivamente 
á cualquiera de las clases indicadas, 
quedarán obligados á servir en el Ejér
cito el tiempo que les falte hasta com
pletar los 12 años que prefija el artí
culo 2.°

Décimo. El párrafo primero de la 
regla 10 del art. 9d se entenderá re
dactado de esta manera:

«Para los efectos del núm. 10 del

previo anuncio al piiblico, para la con
currencia de los interesados, se hará 
etcetera.

Art. 61. Si no pudiesen concluirse 
en el dia 8 de Diciembre las opera
ciones requeridas etc.

Art, 62. En la mañana del dia 
anterior del sorteo, se reunirán los 
Ayuntamientos etc.

Art. 70. En el último domingo del 
mes de Diciembre se hará anualmente
el sorteo general, etc.

Art. 184. La Comisión pravincial 
decidirá dentro del término de 15 dias 
acerca de la admisión del sustituto en
vista del reconocimiento 
etcetera. .

Sexto. A continuación 
se añadirá lo siguiente:

«7.° Los comprendidos
culo 89.»

preveñido

del art, 58

en el artí-

Sétimo. En los artículos 84 y 100 
se sustituirá el Segundo dia festivo de 
Febrero por el prinier domingo del 
mes de Enero y las palabras .«en los 
10 primeros dias del mes de Diciem
bre», contenidas en el art. 89, serán 
reemplazadas por estas: «ántes del 
mes de Diciembre.»

Octavo. La segunda parte del ar
tículo 87 se modificará en esta forma: 
«Si entonces resultasen útiles, ingre
sarán en el servicio activo, y servirán 
en esta situación y la de reserva activa 
todo el tiempo que les está señalado, 
completando en la segunda reserva lo 
que les falte hasta 10 ó 12 años, con
tados desde su primer llamamiento.»

darán obligados á presen i-arso al peto [porjuicip de entregar jainbien los 
dél llamamiénto y declaración de solí * tifip^d05 d.e..-existencia de los que se 
dados en cada’ uno de los tres reemJ j hallaren .en el último caso, , 
plazos siguientes; y si hubiere céfeado * 2.° Otra certificación comprensiva
su excepción, ingresarán en Oaja ó c u j de los nombres y números de los mo- 
pando la misma situación que tengan zosque deben ingresar en los batallones 
los soldados de su llamamiento, y pa-l (le depósito por cada puefilo de la pro-
sarán con ellos á la'.sitnaóibn corres- 
póstente- hMt^,
de servicio, contándomeles para iodos 
los efectos el que estuvieren exceptua
dos. • ■

Asi en esto caso como en el de seí 
destinados al servicio activo por no 
tener inutilidad física los mozos á quie
nes se refieran los'artículos 87 y 88, se
rán dados de baja los suplentes:que ha
yan ido al servicio en su lugar.

Los mozos cuya excepción fuere 
confirmada en los tres reemplazos in
dicados, permanecerán en la segunda 
reserva hasta cumplir en ella los 12 
años prevenidos en el art. 2/

Art. 110. Terminada la declara
ción del número de soldados pedidos á 
un pueblo para el . servicio activo, se 
procederá del mismo modo á la decla
ración de todos los demás mozos' sor
teados que deben pasar á situación de 
repintas disponibles,, siguiendo siem
pre el órden de la numeración.

Art. 124. Tocios los mozos que ha
yan sido declarados soldados del Ejér
cito activo, y aun los-excluidos ^uo-ño 
se hallen dispensados de su presenta
ción con arreglo á los artículos 86,107i 
y 115, ó que lo-fueron temporalmente 
en los tres reemplazos. anteriores; con 
arreglo al art. 87, estarán en la capital 
de la provincia el dia que el Goberna
dor de la misma haya designado pré- 
vimente á cada pueblo para la entrega 
de su respectivo cupo én Caja, en vir
tud de lo que, previene el art. 130, y 
se pondrán en marcha con la antici
pación oportuna, verificando el tránsi
to desde su pueblo en el tiempo que 
sea necesario á razón de 30 kilómetros 
por jornada.

También se presentarán en la capital 
el dia designado otros tantos suplen
tes cuantos sean los soldados pedidos 
á cada pueblo para el Ejército activo y 
todos los reclutas disponibles que pre
tendan Ser excluidos del servicio por

artículo 92 se considerará como exis
tente en el Ejército el hijo que hubie- 1 
re muerto en función del servicio ó por 
heridas recibidas durante su desempe
ño,y también por la fiebre amarilla, 
el tétanos, la fiebre biliosa grave de 
los países cálidos, y la hepatitis aguda, 
si se. encontrase sirviendo por su suer
te en alguno de los Ejércitos de Ul
tramar.» ■

Undécimo. Los artículos 94, £)£, 
110 y 124 se redactarán en esta forma:

Art. 94. Se excluirá del servicio á 
los mozos que se hallen comprendidos 
en cualquiera de los párrafos de los 
dos artículos precedentes, aun cuando 
no alequen su excepción al tiempo de 
hacerse el llamamiento y declaración 
de soldados, ni al de su ingreso en 
Caja, si reuniendo en esta época las 
circunstancias necesarias para gozar 
de la excepción no pudiesen alegarla 
entónces por no haber llegado á su no

. ticia algún acontecimiento indispensa
ble para que les fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se 
■ hubiere otorgado alguna de las excep

ciones contenidas en el art. 92, que-

inutilidad (física ó falta de talla, los 
cuales satisfaránj los gastos ocasiona
dos por su reclamación. , ¿ i

Duodécimo. La segunda ])arte del 
art. 129, dirá así: «Llevará también las 
filiaciones de todos los reclutas y una 
certificación en que conste el nombre 
de estos y el dia de su salida i>ara la 
capital expresando además los nom
bres de los que deban ingresar en los 
batallones de depósito como reclutas 
disponibles y de los reclamantes á 
quienes con arreglo a lo; dispuesto en 
el artículo anterior pl Aypnúm^úto 
haya considerado sin medios para ' 
gar los socorros de los mozos recla
mados.»

Décimotercero. En el art. 130 se 
sustituirá el dia 12 de Marzo por el 9 
de Febrero, y los artículos 133, 144 y 
152 dirán así:

Art. 133. El Secretario fle la Co
misión provincial entregará al Coman
dante de la Caja:

Í.° Una certificación que exprés 
los nombres y el número de los mozos 
que quedando dispensados (jel servicio 
ú obligados á continuar en el mismo, 
deben ser abonados. i, cuenta de los 
cupos de sus respectivos pueblos, sin

cer-

vincia, acompañando sus respectivas
•'íHiaci ones"

Art. 144. Lq s  prófugos serán pre
cisamente deá^hadotí á servir seis años 
en UltramarT permaneciendo otros seis 
éndá ’ségúhda tifcerva, aunque por 
cualquier circíanstancia resultasen des
pués libres de responsabilidad en el 
servicio activo. ‘

A^’t. 152. La Comisión provincial, 
en vista del expediente, y oyendo en 
el acto al prófugo, confirmará ó revo
cará la determinación del Ayuntamien
to, y dispondrá la entrega de aquel in
dividuo en la Caja de la provincia.

. La revocación del fallo¿del Ayunta
miento no eximirá al mozo de servir 
cuatro áfibs eü Ültraínar y séis en la 
segunda reserva, ni del pagó de los 
gastó^ ’Fináéinmzacion que determina 
el art. 148. Tampoco le autorizará á 
redimir el servició por medio de susti
tuto ó de retribución pecuniaria.

" Décimocuarto. El caso 4.° del ar
tículo. 17r9 se modificará de esta ma
nera: * T í ¿«K*.

.<14A jTamlñen se permite ia reden
ción de los años de servicio en las dos 
siutaciqnes activas y en la .segunda 
refeet^ jíor úfédio de6 la entrega de 
1.500 pesetas; éuandó el mozo que la 
verifique acredite que sigue ó ha ter7 
minado una carrera ó ejerce una pro
fesión ú ofició;' pero quedará obligado 
como recluta disponible de su mismo 
llamamiento. •

Decimoquinto. El ■ art. 191 se re
formará del modo siguiente:

Art. 191. Si el mozo que se redi
mió por metálico fñese declarado ex
cluido ó exento del servicio militar 
por -cualquiera dé las causas expresa
das en los artículos 86, 87 y 90, ó re
sultare libre de responsabilidad en las 
dos situaciones activas y en la segunda 
rqserva por. haber cubierto su plaza 
otro mozo de número enterior, se le 
devolverá la suma qiie por su reden
ción hubiere entregado, deduciéndose 
500 pesetas por cada año que hubiera 
debido servir en oh Ejército activo, 
cuando quede libre á consecuencia de 
lo dispúesSo’éft él 1 ’

Décimosexto. Todos los artículos 
¿te la teyAh^qri^ 'se'fijañ áíIcfs'de servi
cio 60 ajustarán á réíótmado en los 
arabios 2A; 5? y 't?.'

Los artículos en que se fija la edad 
d~e 30 años cbmó término de alguna 
obligación, Sre modificará poniendo 32 
años. : •

•ói'La redención á metálico se variará 
-tnmthhri én'tbdó'S1 Tos-artículos, ponien
do l.dOO'pesetas en vez de las 2.000 
de la ley dé 187^. ,\
''Dóndé1 esta dice licencia ilimitada se 

‘óntoifdblá reservá activa, y dónde reser- 
-oa, segunda reseroa.
' . Décimocétimo. El núm. 92, orden 
8.°, clase 2.a del cuadro ds inutilidades 
físicas, que eximen del ingreso en el 
servicio, se redactará en esta forma: 
«Tiñas favosas, tonsurante y pelada ó 

i pórrigo decalnams en cualquiera de sus 
, formas y periodos.»

Art. 2.° El Aunistro de la Gober- 
; nación dispondrá la publicación de 
l una nueva edición oficial de la ley de
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Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito con las modificaciones indicadas, 
y las demás que sean consecuencia 
necesaria de las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1881.— 
El Ministro de la Gobernación, Venan
cio González.

Núm. 707,
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 

ele. las Baleares.

CIRCULAR.
Desde este dia queda abierto el pago 

de la mensualidad de Noviembre últi
mo á las clases pasivas, qu^ tienen 
consignado sus haberes sobre la Caja 
de la Administración Económica de 
esta provincia.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados. •

Palma 6 Diciembre 1881.—Fermín 
González Salazar.

Núm. 708.
FÉRIAS Y FIESTAS

POPULARES DE PALMA.

Exposición de Agricultura, Industria 
y Bellas Artes

CELEBRADA EN EL MES DE SETIEMBRE 
DE 1881.

Lista nominal de los expositores á cu
yo favor se han adjudicado los pre
mios ofrecidos en la disposición 3/ 
del programa de dicha'exposición, 
en conformidad al dictámen del Ju
rado encargado del examen y califi
cación de los objetos del grupo res
pectivo.

Expositores.—Premio.—Objeto ó trabajo 
que motwa la adjudicación del premio.

GRUPO I.

OBRAS DE ARTE

Clase 1?.—Pinturas al óleo.

D. Salvador Torres, Medalla de oro. 
—Cuadro representando el embarque 
del cadáver del Rey D. Jaime III de 
Mallorca.

D. Gaspar Terrasa, Medalla de oro. 
—Estudio del natural, figurando una 
marina.

D. Ricardo Carlota, Medalla de oro. 
—Retratos del Excmo. Sr. D. Grego
rio de Ayneto, de D. Pedro de A. Peña 
y de D. Santiago Mayol y su esposa.

D. Cristóbal Pizá, Medalla de plata. 
—Cuadro representando una hilandera 
mallorquína.

D. Octaviano Carlota, Medalla de 
plata.—Un paisage.

D. Agustín Buades, Medalla de pla
ta.—Cuadro de género representando 
una joven pintando.

D. Gabriel Serra, Medalla de bron
ce.—Un paisage.

D. Bartolomé Bordoy, Medalla de 
bronce.— Cuadro representando una 
cacerola de metal amarillo y otra de 
cobre.

Clase 2i\‘^Miniáturast acuarelas, 
ij dibujos.

D. Juan Luis Capó, Diploma de 
mención honorífica.—Ecce-homo, di
bujo sobre cartulina.

Clase 3.*.—Escultura.
D. Guillermo Galmés, Medalla de 

oro.—Boceto de una estatua del Bea
to Raimundo Lulio.

D. N. N., Medalla de plata.—Escul
tura de adorno de varios muebles 
en miniatura. •

D. Marcos Llinás, Medalla de bron
ce.—Boceto de una estatua de Adan.

D. Enrique Estades, Medalla de 
bronce.—Bajo relieve representando 
los siete pecados capitales.

D. Gabriel Serra, Diploma de men
ción honorífica.—Boceto de una esta
tua de la Virgen del Coco.

D. Lorenzo Cruellaz, Director del 
Colegio de Santa Teresa, Diploma de 
mención honorífica.—Detalles arqui
tectónicos efectuados por el alumno 
de dicho Colegio D. Francisco Ros- 
selló.

Clase 4*.—Dibujos y proyectos de edifi
cios.

D. Bartolomé Ferrá, Medalla de pla
ta.—Proyecto de altar, para San José.

GRUPO II.

Educación y enseñanza.—Artes liberales.
D. Julio de Villalba y Serrano, Me

dalla de bronce.—Libro manuscrito 
original titulado El Pendolista, que con
tiene muchos y diversos trabajos 
caligráficos.

D. Antonio Sol, Diploma de men
ción honorífica.—Cuatro libros impre
sos á saber: un tratadito de Aritmética 
práctica y tres con tablas de reduccio
nes y equivalenoias de pesas y medi
das del país relacionadas con las del 
sistema métrico.

D. Antonio Humbert y Vila, Me
dalla de oro.—Un libro en que el ex
positor trata de la reforma que convie
ne introducir en los signos empleados 
para la escritura de ciegos.

D. José Vaquér y Oliver, Medalla de 
plata. —Cuadro conteniendo los libros 
l.e, 2? y 3.° de El Quijote de Cervantes, 
escritos á simple vista en letra mi
croscópica.

S. S. Amengual y Muntáner, Meda
lla de bronce Encuadernaciones de un 
misal y otros libros.

D. Antonio Mas, Medalla de bronce 
—Idem ídem.

D. Mariano Ferrer y Rigo, Medalla 
de bronce.—Cuadros mosaicos de ca- 
jitas de fósforos.

Da. Francisca Simó, Viuda de Vi- 
rengue, Medalla de plata.—Fotogra
fías varias.

D. Onofre Liado y Porquez, Medalla 
de plata.—Un piano oblicuo con reso
nancia.

D. Miguel y D. Bartolomé Casas- 
novas, Medalla de plata. Una guitarra.

D. Antonio Humbert y Vila en re
presentación de sus discípulos y dis- 
cipulas ciegos, Diploma de mención 
honorífica.—Trabajos hechos á mano ó 
impresos en idiomas diferentes por 
dichos discípulos.

D. José Vaquer y Oliver en repre
sentación de sus alumnos de caligra
fía. Diploma de mención honorifíca.—

Mostruario de los trabajos caligráfi
cos da dichos alumnos.

GRUPO III.

Mueblage y accesorios.
D. Francisco Pons, Medalla de 

oro.—Dos grandes arcones de roble 
cópia de los de época antigua tallados 
y uno de ellos con figuras esculturadas, 
una arca de nogal con taracea y una 
mesita del labor con ídem, esta ulti
ma restaurada.

D. Francisco Sacanell, Medalla de 
plata.—Figuras esculturadas de uno 
de los arcones presentados por el ex
positor que precede y una arquilla an
tigua con esculturas, restauradas.

D. Antonio García, Medalla de pla
ta.—Herraje de los arcones presenta
dos por el expositor D. Francisco 
Pons. ■ : . ( ,

D. Bartolomé Ferrá, Medalla de 
plata.—Proyectos de dos arquillas de 
alamo, dos de nogal y dos de roble, de 
un reclinatorio confesionario y de una 
cruz de ébano con incrustaciones de 
nacar.

D. Jaime Portell, Medalla de bron
ce.—Construcción de la dos arquillas 
de álamo, de las dos de nogal, del re
clinatorio y de la cruz de ébano, pro
yectos de D. Bartolomé Feraá.

D. Francisco Fontirroig, Medalla 
de bronce.—Idem de las dos arquillas 
de roble, proyecto de D. Bortolomé 
Ferrá. ,

D. Miguel Mir, Medalla de plata.— 
Jardinero de ébano para salón, gusto 
antiguo.

D. Pauhno Domínguez, Medalla de 
plata.—Un templete y un cuadro de 
madera esculturado, en cuyo fondo 
aparece la imagen del B. Raimundo 
Lulio.

D. Mateo Crespí y Mas, Medalla de 
bronce.—Un cajón de Caoba con va
rios compartimientos para guardar 
objetos de Orfebrería.

D. Francisco Monserrat, Diploma 
de mención honorifea.—Modelo per
sianas verticales con corredera hori- 
zontah

D. Francisco Matas, Diploma de 
mención honorífica.—Camas de cam
paña.

D. Damian Font y Llambias. Diplo
ma dé mención honorífica.—Un rosa
rio y variascrucecitas con insertístacio- 

' nes de madre perla.
Lá Alfombrera, Medalla de oro.— 

Alfombras de lana, algodón y yute, te
las para portiers y otras aplicaciones.

D. Miguel Ribas y Compañía, Me
dalla de bronce.—Diferentes muestras 
de vidrio hueco.

D. Francisco Bauza, Medalla de 
plata.—Ladrillos barnizados y otros 
sin barnizar para mosaico.

D. José Planells, Medalla de plata— 
Cajas de cartón de lujo y económicas 
para tocador, dulcería y otros usos.

Colegio de la Consolación, Medalla 
de plata.—Cuadro de papel cañamazo 
figurando un altar de e«tilo gotico con 
la imagen de la Santísima Virgen en 
el centro.

D.a Francisca Arguinbau, Diploma 
de mención honorífica.—Trabajo en 
papel cañamazo representando la 
casa consistorial de San Quintín.

D. Andrés Bestad, Medalla de Bron
ce.—Forros mimbre en botellas para 
licores.

D. Francisco Enseñat, Diploma de 

mención honorífica.—Buque en minia
tura con aparejo de fragata.

D. Juan Villalonga, Diploma de 
mención honorífica.—Jardinera, fru
tera, cigarrera, cuadros y otros objetos 
labrados con listoncitos de madera.

GRUPO IV.
Tejidos ropas y accesorios.

La Industrial Mallorquína, Medalla 
de oro,—Lonas y cotoninas.

D. Sebastian Garrió, Medalla de 
bronce.—Lonas para calzado.

D. Vicente Juan, Medalla de oro,__ 
Mantas de lana, tapetes, portiers, man
telería y otros tejidos de hilo, algodón 
y yute.

D. Sebastian Barceló, Medalla de 
plata.—Mantas de lana bordeadas.

D. Pedro Antonio Magranor, Meda
lla de placa.—Idem.

D. Antonio Barceló, Medalla de pla
ta.—Idem.

D.a Teresa y D.e Catalina Coll, Me
dalla de plata.—Una alba bordada al 
realce.

D.M Ana García y Alcover, Diploma 
de mención honorífica.—Encaje en 
deshilado.

D.a Catalina Torres y Lladó, Diplo
ma mención honorífica.—-Pañuelo bor
dado.

D? Juana Roca y Ripoll, Diploma 
mención honorífica.—Una sábana bor 
dada.

D. Buenaventura Aran, Medalla de 
plata.—Camisaria y otras prendas de 
lencería para hombres, señoras y niños

D. Gabriel [Pons, Medalla de oro.— 
Botas de agua de una pieza.

D. Antonio Martínez, Medalla de 
oro.—Botas de montar con arzagas 
fijas y botas blancas de lujo para el 
campo.

D. Guillermo Arbos, Medalla de pla
ta,—Calzado de señora.

D. Antonio Ciar, Medalla de pla
ta.—Zapatos de raso encarnados pro
pios para el teatro.

D. Andrés López, Medalla de pla
ta.—Calzado de embarque.

. D. Antonio Serra, Medalla de bron
ce.—Calzado para embarque al gusto 
Cubano.

D. Juan Mercadal y Capó, Medalla 
de bronce.—Calzado para embarque.

D. Bartolomé Catalá, Diploma de 
de mención honorífica.— Alpargatas.

D. Juan Humbert, Diploma de men
ción honorífica.—Sombreros de seño
ra y caballero.

GRUPO V.

Industrias extractivas.—Productos y la
brados.

Instituto provincial de 2.a enseñanza 
de las Baleares, Medalla de plata.-Dos 
colecciones de marmoles de Mallorca.

Ayuntamiento de Manacor, Diploma 
de mención honorífica.—Una colec
ción marmoles del pais.

La Cordelera Española Medalla de 
oro.—Cordelería de cáñamo, yute y 
abacá.

La Industrial. Mallorquína Medalla 
de plata.—Cordelería de abacá y cá
ñamos.

D. Juan Molí, Medalla de bronce.— 
Diferentes objetos fabricados con hoja 
de palmito.

D. Miguel Socias y Caymari, Meda
lla de plata.—Cam-mo rastrillado y 
sin rastrillar.
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D. Gabriel Garrió, Medalla de bfon- 

ce.—Cáñamo y lino ídem.
D. Bartolomé Catalá, Diploma de 

mención honorífica.—Cáñamo rastri
llado.
. D. Antonio Riutort,. Diploma de 
mención honorífica;—Idem.

D. Pedro Lucas Ripoll, Diploma de 
mención honorífica.—Lana.

D. Antonio Frau y Mir, Madalla de 
plata.—Productos químicos y farma
céuticos.
| D. Francisco Oleo, Diploma de men
ción honorífica.—Esparadrabo.

D. Jaime Torrens..y Calafat, Diplo
ma de mención honorífica.—Agua de 
flor de naranjo.

Fábrica de sal de Ibiza, Medalla de 
oro.—Diferentes muestras de sal.

D. Francisco Barceló y Ramis, Me
dalla de bronce.—Cera en rama y 
obrada. ob 81 aaoleoifici.

D. José Colom, Medalla de bronce.
—rld. en rama/’blanca y amarilla.

D. Jaime Antonio Fustér, Medalla 
de bronce.—Idem ídem blanca.

D. Rafael Pomar, Medalla de pla
ta.—Jabones finos.

ta.—Jabón duro común.
D. José Abrines, Medalla de oro.— 

Betún, invención del expositor, para 
preservar las paredes y los pavimentos 
de la humedad.

D. Juan Capó, Diploma de mención 
honorífica.--Betun mate, para zapatos.

La Algodonera, Medalla de plata.— 
Muestras de hilos de algodón.

D. Gabriel Maura, Medalla de oro.
—Becerros mates satinados.

D. Gabriel Perez y Ros, Medalla de 
oro.—Becerros.

D. Sebastian Vives, Medalla de pla
ta.—Suela. .

D. Jaime Ros y Julia, Medalla de 
bronce.—Suela.

D. José Coll, Medalla de plata.— 
Mostruario de cola.

D. Juan Pons y Bauzá, Medalla de 
bronce.—Cola. _ .

D. Miguel Perez y Compañía, Di
ploma de mención honorífica.—Tapo
nes de corcho.

GRUPO VI.

Herramientas y aparatos de las 
industrias mecánicas.

D. Juan Carbonell, Medalla de oro. 
—Prensas de hierro para aceite y vi
nos.

D. Damian Perelló, Medalla de 
bronce.—Arados con y sin vertedera.

D. Juan Palmer, Medalla de bronce.
—Maquinas de tapones y capsulas bo
tellas (introducidas del extranjero.)

D. Juan Camps y Salord, Diploma 
de mención honorífica.—Maquinita 
para sujetar. ,

D. Juan Mimar, Diploma de men
ción honorífica.—Idem (introducidas 
del extrangero). ,

D. Pablo Gralla, Diploma de men
ción gonarífica—Maquina sembrado- 
sa (introducida del extrangero).

D. Juan Florít y Febrer, Diploma 
de mención honorífica.—Cadena de
hueso.

D. Gabriel Tomás y Carbonell, Me
dalla de oro.—Collerones de charol 
blancos y negros mates.

S. S. Gornés y Benejam, Medalla 
de bronce.—Hormas para zapatos.

D. Antonio Martínez, Medalla de 
bronce.—Toneles.

GRUPO VIT.

PRODUCTOS ALIMENTICIOS,

Clase 1 .* Cereales, productos tiárinosos 
y sus derivados.

Sr. Conde de Ayamans, Medalla de 
oro.—Trigo moreno.

D. Francisco Sagristá por la Socie
dad Harinera Mallorquína, Medalla de 
oro.—Harinas y Salvado.

D. Alejo Llull,Medalla de plata.— 
Trigo candeal y mollar.

D. Antonio Mulet, por la demolerá 
Medalla de plata.—Diversas clases de 
Sémola.

D. Cosme Prohens, Medalla de bron
ce.—Trigo Candeal.

D. Pablo Gralla, Medalla de bron
ce.—Trigo jeja.

D.Pedro Estelrich, Medalla de bron
ce.—Tres variedades de trigo.

D. Vicente Terrasa, Diploma de 
méh'cíon honotifica.—Almidón. *
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Clase 2^ "Productos de las panaderías y 
pastelerias.

D. Antonio Forteza y Valla, Medalla 
de plata.—Galleta y otros productos 
de panadería.

D. José Ponseti, Medalla de pla
ta.—Pastas para sopa.

D. José Mayol y Arbona, Medalla 
de bronce.—Galleta.

D. Nicolás Tous, Medalla de bron
ce.—Biscochosy galletas.

D. Antonio Mulet, Medalla de bron
ce.—Pastas para sopa.

D. Damian Ferrer, Medalla de bron- 
ve.—Galleta.
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Dias.

FALLECIDe^. To t a l .

general.VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total. Solteras Casadas Viudas. Total.

21 » » » » » » 1 1 1
22 ' 2 » » 2 » » )> » 2
23 » * » » 1 » » 1 1
24 » । » D » » » » »
25 1 1 » 2 » » 1 1 3
26 » » » » » 1 » 1 1
27 » » » » » 1 » 1 1
28 1 » » 1 » 1 1 2 3
29 ' 1 » » 1 2 » » 2 -3
30 2 » » 2 1 » » 1 3

» » » » » » 8 » »
7 1 » 8 4 3 3 1 10 18

Clase 3? Grrasas y aceites comestibles.

D. Bartolomé Ripoll, Medalla de 
plata.—Aceite de olivas.

D. Juan Estadee y Muntaner, Meda
lla de bronce.—Idem.

D. Juan Mulet, Diploma de men
ción honorífica.—Idem.

D. Francisco Mas, Diploma de men
ción honorífica.—Idem.

D. Bartolomó-Gamundi, Diploma de 
mención honorífica.—Idem.

D. Antonio Ferrer, Medalla de bron
ce.—Manteca de cerdo.

Clase 4.* Queso &.

D. José Carreras antes de Vigo, Me
dalla de plata.—Queso.

Clase 5.x Legumbres secas, verdes y en
conserva.

D. Miguel Socias y Caymari, Meda
lla de oro.—Colección de once varie
dades de judias.

D. Gaspar J. Saura, Medalla de bron
ce.—Habas.

D. Juan Mir y Cabot, Medalla de 
bronce.—Idem.

D. Juan Servera, Medalla de bron
ce.—Guijas.

D. Bernardo José de Olives, Diplo- 
na de mención honorífica.—Habas.

D. Fausto Gual de Torrella, Moda- ' 
Ha de plata.—Colección de ocho varié- 
dades de algarrobas.

D. Antonio Baile, Medalla de pla
ta.—Idem de seis ídem, ídem.

D. Pablo Gralla y Fiol, Medalla de 
bronce.—Algarrobas y Habas.

Clase 6* Patatas y demas tubérculos 
y raíces alimenticias.

D. Bernardo José de Olives, Meda
lla de bronce.—Patatas. , ,

D. Miguel Socias y Caimari» Meda
lla de bronce.—Idem.

D. Gabriel Garrió, Diploma de men
ción honorífica.—Dacalmete.

Clase. 7.* Hortalizas.

D. Gabriel Garrió, Medalla de bron
ce.—Pimientos, calabazas y otras or- 
talizas.

D. Sebastian Ripoll, Diploma de 
mención honorífica.—Pimientos.

D.* María del Carmen Colom, di
ploma de mención honorífica.—Ajos.

D.x Paula Ferragut, Diploma de 
mención honorífica.—Idem.

D/ Emilia de Steyu, Diploma de 
mención honorífica.—Adormideras.

D. José Dauti, Diploma de men
ción honorífica.—Cebollas y semillas 
varias.

Clase 8.1 Frutas secas, y frescas 
en conserva.

D. Pablo Gralla y Fiol, Medalla 
oro.—Colección de 50 variedades 

de 
de

almendras, con indicación de sus res
pectivos nombres, volumen y peso.

D. Tomas Quint Zaforteza, Medalla 
de oro.—Idem de 35 variedades de al
mendras con indicación de sus nom
bres.

D. José Zaforteza y Orlandis, Diplo
ma de mención honorífica.—Almen
dras.

, D. Gabriel Feliu, Diploma de men
ción honorífica.—^Almendras y Almen
drón.

D. Sebastian Ramonell, Medalla de 
plata.—Dos variedades de higos pasos.

D.‘ Josefa Gradolí de Socias, Meda
lla de bronce.—Una ídem, ídem

D. Gabriel Alzamora, Medalla de 
bronce.—Una ídem, ídem.

D. José Ferrer y Llabrés, Medalla 
de¡bronce.—Albaricoques en conserva,

D. Alejo Llull. Diploma de mención 
honorífica.—Peras, manzanas y ubas.

D. Miguel Moyá y Gelabert, Diplo
ma de mención honorífica.—Ubas.

D. Gabriel Salas y Moyá, Diploma 
de mención honorífica.—Idem.

D. Lius Pons y Roca, Diploma de 
mención honorífica.—Idem.

D. Bartolomé Arrom y Coll, Diplo
ma de mención honorífica.—Idem.
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D. Jaime Pons y Borras, Diploma 

de mención honorífica.—Idem.

Clase 9.*.—Conclimentos y estimulantes etc.

D. Antonio Jaume y Garau, Meda
llada de plata.—Vinagre.

D. Cosme Prohens, Medalla de pla
ta.—Idem.

D. Salvador Antich, Medalla de 
bronce.—Idem.

D. Manuel Borras, Medalla de bron
ce.—Idem.

D. Jaime Antonio Fuster, Diploma 
de mención honorífica.—Idem.

D. Lorenzo Arrom, Medalla de bron
ce.—Alcaparras en Vinagre.

D. Arnaldo Castell, Diploma de men
ción honorífica.—Idem.

D. José Coll, Diploma de mención 
honorífica.—Pimentón.

La ^Industrial Mercantil,’» Medalla 
de plata.—Azúcares.

D. Bernardo José de Olives, Meda
lla de bronce.—Miel de Abejas.

D. Alejo Llull,‘Medalla de bronce.— 
Miel de abejas.

■ D. Bartolomé Salord, Diploma de 
mención honorífica.—Turrón.

D. Miguel Bag^r y Quadrado, Di
ploma de mención honorífica.—Idem.

D. Tomás Ripoll, Medalla de bron
ce.—Chocolate.

piase 10?.—Bebidas Jermentadas.

Excmo.JSr. Marqués de la Cenia, 
Medalla de oro.— Malvasía de la ba
ronía de Bañalbufar.

D. Juan Salom y Roca, Medalla de 
oro.—Vino rancio superior.

D. Juan Ramón y Nadal, Medalla de 
plata.—Vino Blanco dnlce de 1878.

D. Antonio Más, Medalla de plata.
—Malvasia y Moscatel.

D. Lorenzo Juliáy Obrador, Meda
lla de plata.—Vino mistela.

D.a Paula Ferragut, Medalla de pla
ta.—Malvasia.

D. José Cañeras antes de Vigo, Me
dalla de plata.—Vino tinto de 1847.

D. Juan Sampol y Tous, Medalla 
de plata.—Vino de Molí.

D. Nicolás Ramón, Medalla de pla
ta.—Vino blanco dulce y sendo alco
hol de higos.

D. Gabriel Muntaner, Medalla de 
plata.—Moscatel y licores.

Centro Farmacéutico, Medalla de 
bronce.—Vino rancio y generoso.

D. Sebastian Ferrer y Monjo, Me
dalla de bronce.— Vino Blanco de 
1880.

D. Guillermo Bisellach, Medallado 
bronce.—Vino flor de gorgollasa.

D. Sebastian Ramonell, Medalla de 

bronce.—Vinodiníp de 1880 y Vina-i 
gre de higos cnumoos.

D. Juan Llabrés, Medalla de Bron
ce.—Vino tinto de 1879 y dulce de 
1868.

D. Bartolomé Alzamora, Diploma 
de mención honorífica.—Vino Pedro 

■ Jiménez de 1880.
D. Gabriel Munar, Diploma de men

ción honorífica.— Vino Rancio añejo.
D. Cosme Prohens, Diploma de men

ción honorífica.—Vino blanco añejo.
D, Bartolomé Roca y Estades, Me

dalla de oro'.—Diferentes clases de li
cores y vinos, con especialidad el rom.

D. Francisco Ginard, Medalla de 
bronce.—Aguardiente refinada.

D. Sebastian Gaya, Medalla de bron
ce.—Licores.

D. Lorenzo Pons, Medalla de bron
ce.—Aguardiente anisado. ' '

D. Juan Salón y Martí, Medalla de 
bronce.—Idem

D. Pedro Cañellas, Medalla de bron
ce.—Licores.

D. Onofre Aguiló, Diploma de men
ción honorífica.—Espíritu de vino.

Palma 30 Noviembre de 1881.—El 
Presidente de la Comisión directiva 

de, la Exposición.—Francisco Manuel 
de los Herreros.—P. A. de la C.—Juan 
Molí y Ferrer, Secretario.

Núm. 709.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Bectificacion.

En el anuncio para la provisión por 
concurso de varias escuelas vacantes en 
la provincia de Tarragona, se fijó ála 
de niños' de Sarreal la dotación de 
1.100 pesetas en vez de las 1,000 pe
setas que es la que le corresponde.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Barcelona 18 de Noviembre de 1881. 
.—P. Dé del Excmo. Sr. Rector.—El 

■ Secretario general.—José Blanxart.
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